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QUE “ DELEGA 

LA COMPAÑÍA SINOPEC INTERNATIONAL 

PETROLEUM EXPLORATION AND JE 

PRODUCTION CORPORATION 

A FAVOR DE: 

YANG LONG 

C: INDETERMINADA 

Sy 

f DI. COPIAS 

-13 den la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y ocho de noviembre del año dos mil seis, 

ante mi Doctora MARIELA POZO ACOSTA, Notaria Trigésima Primera del cantón 

Quito, comparecen el señor Duan Zhibin en Calidad de Apoderado General 

y representante legal de la compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM 

EXPLORATION AND PRODUCTION CORPORATION ,el compareciente es mayor 

de edad, de nacionalidad china, inteligente en el idioma español, domiciliado 

en esta ciudad a quien de conocer doy fe,en virtud de la cédula de 

identidad ecuatoriana por su calidad de residente que me presenta; y, me 

pide que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta que 

integramente transcrita a continuación dice:- SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una que contenga el siguiente Poder 

General que gelegala compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM 

EXPLORATION AND PRODUCTION CORPORATION , a favor del señor YANG 

LONG al tenor de las siguientes cláusulas: (CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente escritura publica en 
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NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO - 
DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

calidad de poderdante y debidamente facultado el señor YANG LONG de 

nacionalidad china, en su calidad de Apoderado General y como tal Representante 

Legal de la compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM EXPLORATION 

AND PRODUCTION CORPORATION, en la República del Ecuador conforme 

al Poder General que se adjunta como documento habilitante. CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Con fecha veinte y ocho de Noviembre del 

dos mil dos y dos de diciembre del dos mil dos se protocolizaron en la Notaría 

Vigésima Cuarta del cantón Quito, los documentos de domiciliación de compañía 

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM EXPLORATION AND PRODUCTION 

CORPORATION y del Poder General Conferido por la misma a favor del señor 

DUAN ZHIBIN, documentos que se encuentran debidamente calificados por la 

Superintendencia de Compañías de Quito, con fecha cuatro de diciembre del dos 

mil dos mediante Resolución número cuatro mil seiscientos cuarenta y ocho, 

inscritos en el Registro Mercantil del Cantón Quito, con fecha once de 

diciembre del dos mil dos. CLAUSULA TERCER: PODER  GENERAL.- 

Por medio del presente instrumento público el señor DUAN ZHIBIN, en su 

calidad de Apoderado General y como tal Representante Legal de la 

compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM EXPLORATION AND 

PRODUCTION CORPORATION, en la República del Ecuador, debidamente 

facultado, délega Poder General a favor del señor YANG LONG, ciudadano de 

nacionalidad china para que a nombre y representación: a) Actúe como Apoderado 

General de la compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM EXPLORATION 

AND PRODUCTION CORPORATION, en la República del Ecuador y ante sus 

institúciones públicas y privadas, poder jurisdiccional, Tribunal Fiscal, 

Superintendencia de Compañías, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

Ministerio de todos los ramos, y más organismos autónomos, públicos y 

privados, con poderes tan amplios y suficientes como lo exijan las leyes de la 

República del Ecuador. Especialmente el apoderado tendrá amplias facultades 
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NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

DRA. MARIELA POZO ACOSTA 
para realizar todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y 

surtir efectos en territorio nacional, y especialmente podrá contestar demandas y 

cumplir las obligaciones contraídas en todo el territorio de la República del 

Ecuador. b) Presentar todas las solicitudes del caso ante los Ministerios 

competentes o a las Entidades de Control, con poderes amplios y suficientes para 

representar a la compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM 

EXPLORATION AND PRODUCTION CORPORATION. c) Preparar, firmar y 

presentar documentos, propuestas, contratos, convenios de asociación, y cualquier 

otro documento que sirva a los intereses de la Compañia. —d) Otorgar, a favor de 

abogados poderes de procuración judicial para que obren conjunta o 

separadamente, sin el derecho de subdelegar y con las facultades que crea 

convenientes, revocar, cuanto lo estime conveniente, los poderes que confieren 

dicho mandatario. e) Igualmente otorgar poderes generales o especiales a favor de 

terceros para que puedan representar a la Compañía pudiendo revocar los 

mencionados poderes en cualquier momento. f) Solicitar certificados, registrar 

documentos permisos de trabajo, contratos de trabajo, visas o cualquier otro 

documento que fuere requerido. g) Abrir y mantener cuentas corrientes, de ahorros, 

realizar depósitos, inversiones, retiros, endosos, protestos de cheques y toda 

clase de títulos valores, recibir dinero de terceros y en fin efectuar toda clase de 

actos relativos al manejo y administración de los negocios de la compañía 

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM EXPLORATION AND PRODUCTION 

CORPORATION, en la República del Ecuador. h) Recibir de los deudores Jos 

montos adeudados a la compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM 

EXPLORATION AND PRODUCTION CORPORATION, así como todo tipo de 

garantías tales como pagarés, letras de cambio, hipotecas, préstamos prendarios, 

garantías bancarias y en general todo tipo de garantías que de mutuo acuerdo 

establezcan las partes. i) En lo judicial confiere al mandatario las facultades de 

representar a la compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM
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NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

EXPLORATION AND PRODUCTION CORPORATION, como demandante, 

demandado, tercerista o en cualquier otro concepto en toda clase de pleitos, 

acciones, demandas y querellas, civiles, penales, laborales, administrativas y 

comerciales y gestiones de toda clase sean de jurisdicción contenciosa o voluntaria, 

con todas las facultades que conceden las leyes de la República del Ecuador 

relativas al mandato judicial, con excepción del derecho de subdelegar. j) El 

apoderado tendrá plenas facultades para representar a la compañia SINOPEC 

INTERNATIONAL — PETROLEUM  EXPLORATION — AND PRODUCTION 

CORPORATION, ante personas naturales o jurídicas que tengan relación con su 

objeto social. k) El apoderado tendrá plena facultad para transigir, desistir, allanarse 

pactar dentro de procesos administrativos o judiciales, siendo suficiente este poder 

a entera satisfacción. !) El apoderado tendrá plenas y amplias facultades para 

efectuar toda clase de actos y contratos, entendiéndose como tales, comprar, 

vender, hipotecar, prendar, donar, transferir, recibir toda clase de bienes muebles o 

inmuebles por actos o contrato que se celebren y ejecuten en la República del 

Ecuador. En consecuencia, este poder General abarca todo lo antes expresado y de 

manera general todos los actos y contratos que legalmente puedan efectuarse según 

la legislación ecuatoriana, no pudiendo considerarse limitado el Poder por ser de 

carácter general, amplio y suficiente. CLAUSULA CUARTA.-El presente Poder 

tendrá una duración indefinida, siendo posible revocario en cualquier momento. 

CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-Se agrega como documento 

habilitante el Poder General que otorga compañía SINOPEC INTERNATIONAL 

PETROLEUM EXPLORATION AND PRODUCTION CORPORATION, (En Beijing) a 

favor del señor DUAN ZHIBIN. Usted señor Notario se servirá incorporar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente documento.-Firmado) Doctor 

Juan Jose Salgado, Abogado con matricula profesional número cinco mil ciento 

cincuenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha”.- Para el otorgamiento de 

la presente escritura pública se observaron los preceptos legales del caso, y leída 
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NOTARÍA PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS   
    

Dr. Vladimiro Villalba Vega 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

DECLARACIÓN JURADA 

Otorgada por el señor | 

Duan Zhibin Apoderado de la Compañía 

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM 

EXPLORATION AND PRODUCTION CORPORATION : 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

BERE IMC e 
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| 

ESCRITURA NUMERO SEISCIENTOS VEINTIUNO, - co. 621) 

ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, dia martes treinta (30) de 

Marzo de dos mil cuatro; ante mi, Doctor Jorge Machado Cevallos, 

Notario Primero de este Cantón, comparece el señor Duan Zhibin, 

de nacionalidad china, inteligenciado en el contenido del oresente 

documento, a nombre. y representación de la Compañía SINOPEC 

INTERNATIONAL PETROLEUM EXPLORATION AND PRODUCTION 

CORPORATION, en su calidad de Apoderado, según se desprende de 

la Copia del poder que se agrega a la presente escritura. El 

compareciente es de estado civil casado, mayor de edad, domiciliado y 

residente en este Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaz, a 

quien de conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido su cédula de 

identidad, que en copia certificada, se agrega a la presente e escritura, 

| 
; 

| 
4 

 



quien pide se le reciba la siguiente declaración jurada. Al efecto, bien 

mstruido que fue por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escrituga, y advertido que fue de la obligación que tiene de decir la 

verdad y de las penas del perjurio, con juramento declara: "A nombre 

propio y en su calidad de representante legal de la Compañía SINOPEC 

INTERNATIONAL PETROLEUM EXPLORATION AND PRODUCTION 

CORPQRATION, no tener prohibición alguna para contratar con el 

Estado conforme a las leyes del Ecuador; no encontrarse inhabilitado por 

sentencia judicial, no hallarse en estado de quiebra oO liquidación 

 Odenada por la Superintendencia de Compañías o autoridad 
pr de , . 

Y fp eompelente, no ser evasores o deudores morosos del Fisco, según     

       

conste! de sentencia judicial o resolución administrativa firme y por tanto   
no hallse bajo ningún impedimento señalado por el Artículo siete del 

JN leglam ento Sustitutivo al Reglamento del Sistema Especial de 

etación " (Hasta aquí la declaración Jurada). Para la celebración de la 

presente escritura se observaron log 

que le fu 

en unida 

  

    
Sr. Duan Zhibin | No. 172026313-4 

Zap abi ViÑeio 

| 21d 
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REPRESENTACION Y PODER 

Yo, Mou >5hulng, por los derechos que represento en mi calidad de CHINA 

PETROCI JEMI CAL CORPORATION y Representante Legal de SINOPEC 
INTERNATIONAL PETROLEUM  EXPLORATION AND PRODUCTION 

CORPORATION, una compañia Estatal organizada y existente bajo las leyes de la 
República Popular CHINA, con domicilio en Beijing, China, confiero PODER a favor 

de Duan Zpubin, nacionalidad es chino, pasaporte del número es P.4370117, para que, 
represente la la otorgante ante cualquier institución pública o privada, entidad o 

autoridad | y persona, especialmente ante las de orden Administrativo, 
Contensiosó-Administrativo, Judicial y/o Extrajudicial, en todo lo referente a los 

siguientes águntos: 

a. 4 Repredentación legal de la compañía en la República del Ecuador, con amplias 
facultades parra realizar todos los actos, contratos y negocios que hayan de celebrarse y 
especie para que pueda contestar demandas y cumplir las obligaciones 

raidás, endos términos del Art.ó6 de la Ley de Compañías. 

  

      

di er echos 

feivención a nombre de la mandante, presentando solicitudes o reclamando 

| 
1 

| 
3.- Comparecer a concursos, calificaciones, licitaciones con instituciones públicas o 
privadas. Suscribir contratos, convenios de asociación, Obligaciones y más instrumentos 
legales del taso. 

4.- — Obtgnción de la apertura de la sucursal y su domiciliación en la República del 
Ecuador, y ¡para que representen legal, judicial y extrajudicialmente a dicha sucursal, 
Asímismo tiene expresa facultad para cancelar la sucursal y realizar los procedimientos 
correspondientes para la cancelación del permiso de operación y proceder 
posteriormente con su liquidación. 

5.- Constitución de sociedades civiles y mercantiles, con la participación de la 

mandante ¿omo socia, accionista o de.cualquier otra posibilidad societaria, adquisición, 

compra, venta o transferencia bajo cualquier título de acciones o participaciones 

sociales enl sociedades civiles O mercantiles, con la facultad de representar a la 
mandante en Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias o Uruversales, con todos los 

derechos que la ley prevee para los accionistas o socios. 

6.- Realización de todas las actuaciones relativas al Régimen de inversiones en 

Ecuador, incluyendo todos Jos actos y operaciones de exploración, explotación, 
aumento de producción, refinación, transporte, comercialización, servicios petroleros 

y otros que se llevaran a cabo. Pedir autorización para remesar utilidades o 
repatriar el capital invertido O lo que resulte de la liquidación. Para proceder al 
registro de cualquier modalidad de derechos en materia de Propiedad Industrial o 
Intelectual, ya sea como derechos de autor y demás conexos, patentes de invención, 
modelos industriales, modelos de utilidad, marcas de producto o servicio, nombres 
comerciales, variedades vegetales, lemas comerciales, y demás contemplados en la ley 
y demás tiiatados internacionales vigentes, con la posibilidad de iniciar las acciones  



  

legales pertinentes a fin de hacer respetar y precaver cualquier infracción sobre 9 bo Sl 

derechos de la mandantes, como y sin limitarse a Oposiciones u observaciones a 

solicitudes, recursos sobre resoluciones, tutelas admuustrativas, acciones de 

competencia desleal, acciones civiles, acciones precautelares e inclusive ¡ acciones 

penales por ilícitos en esta materia. | 

7.- También para abrir y manejar cuentas bancarias, realizar depósitos y 

transferencias bancarias y recibir dinero de terceros. | 

B.- Intervención en Juicios Civiles oO Mercantiles, Laborales, ¡Penales, 

Administrativos, Contenciosos-Administrativos, relacionados o no con esos derechos. 
Acciones o juicios en los que se actúe como actores o demandados, presentando O 

contestando demandas, reconvimiendo, produciendo O impugnando ¡pruebas, 

interporuendo recursos, y en general, realizando toda clase de acciones y actuaciones 

procesales, y sus diligencias. 

9.- Para que en todos los asuntos mencionados este mandato sea suficiente, 

onferimos expresamente este Poder General amplio y suficiente incluyendo las 
acultades especiales establecidas en el Art. 48 del Código de Procedimiento Civil, 
ésto es: conciliar, transigir, comprometer el pleito en árbitros, desistir del pleito, 

deferir al juramento decisorio, absolver posiciones, y, recibir la cosa sobre la cual verse 

el litigio o tomar posesión de ella. Los mandatarios podrán ejecutar cualquier otro 
acto que requiera de cláusula espelas disposiciones que se mencionan en este 

instrumento. | 

     

   

t 

10.- — Procuración Judicial, y ratificar o no la agencia oficiosa. 
| 
t 

11.- Sustituir o delegar el presente Poder en favor de otra u otras personas, jasí como 

otorgar poderes especiales; y, revocar tales sustituciones, delegaciones u 

otorgamuentos. | 
| 

12- Se deja expresa constancia que las facultades enumeradas en este mandato son 

meramente ejemplificativas y no limitativas de otras facultades implicitas, por cuyo 

motivo, quien suscribe y otorga este mandato, de manera expresa autoriza al 

mandatario para ejercer sin restricción alguna todos los derechos de acuerdo a la ley 

vigente y/o de la legislación que se promulge en el futuro, se relacionen y/0 emerjan 

y/o sean concecuencia del objeto del presente Poder y en razón de lo aquí expresado, 

  

Nota: Se requiere legalización de uri Cónsul del Ecuador acreditad 
ON 
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Presentada para autenticas la firma que tuteuade, el suscrito 
certifica que es auténtica, tirado la que ssl el señor en todas | 
$us actuaciones, 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Juan 

Fernando Almeida con esta fecha y en en ocho fojas 
| 

útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaria Vigésimo Cuarta, a mi cargo, 

los; documentos de Representación y Poder otorgado por 

SINDPEC— INTERNATIONAL PETROLEUM EXPLORATION AND 

PRODUCTION CORPORATION a favor de DUAN ZHIBIN. Quito, 

a pveinte y ocho de Noviembre del dos mil  dos.-El 

Notario firmado) DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, 

Notiaario Vigésimo Cuarto, hay un sello.- 

“Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de los documentos 

“ quel anteceden protocolizados, hoy ante mí, y, en fe de 

f .. £1lo confiero esta, sellada y firmada en Quito, a 

  

, Veinte y ocho Noviembre del dos mil dos.-   
Dr. Sebastián aldivieso 

, 

ROTARIO VIGESIMO cUA 

AUITO 
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RÉZON: En curaplimiento a lo dispueslo por AB SN OS 

  

Roberto alzado Yaldez, Intendente de Compañias € 

ezún resolución OZOI] 40493, de flecha alo de 

dicierabre del dos ral das, se Llora nota del c ontenigo de la 

ariedicha cssolución, al marden de las Protocolizaciones de 

echas: 3 / Dos de diciernbre del dos mil dos Protocol zación 
| 

del Certificado de Depósito de Cuenta Especial de Integración 
a. A p. 

e Capital. bi Veinte y ocho de noviembre del dos fail dos 

(Protocolización de Documentos); y, cl Weinte y ocho de 

ieribre del dos rail dos  (Protocalización de     
Representación y Poderl de la Compañía Extranjera 

: SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM EXPLORATION ARD 

EEGDUCTION CORPORATION, de nactonalidad China. | Quito, 

nueve de diciennbre del dos rril dos 

llo 
Da. Sbastión Valdivicos , 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 
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REGISTRO MERCAN TL 

CANTÓN Sup IIA DN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

02.Q.1J. CGUAT MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO del Señor 

INTENDENTE D DE COMPAÑIAS DE QUITO de 04 de diciembre del 2.002, bajo el 
número 4138' del Registro Mercantil, Tomo 133.- Quedan archivadas las 
SEGUNDAS copias certificadas de las PROTOCOLIZACIONES de veintiocho de 
noviembre del 2.002 (2), ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA y de dos de 
diciembre del 2.002 (1) ante la Notaria VIGÉSIMO CUARTA SUPLENTE del Distrito 

Metropolitano de Quito, DRA. MARIANELA AVILA NAVARRETE que contiene los 

documentos referentes a la autorización del ESTABLECIMIENTO DE UNA 

SUCURSAL EN EL ECUADOR GS "TER ompañía extranjera "SINOPEC 
a INTERNATIONAL open es bs ¿Bn ÁND  — PRODUCTION 

vs É£ CORPORATION" y del*PODER conferido o legal de la 
í Compañía a favor del' "Señor DUANZMIBIN Se nov tracto para conservarlo 
"por seis meses, segupuo” or ¿nada 8d fig argomál ero 2642.- Se da así 

z o mida a lo; y dispuestó en ELA ATCULE SEGÚNDO*de fa citada resolución de 
+ + ** conformidad a lofestaplegido en o E] de 22 We ¿8bsto de 1975, publicado 

.en el Registro ; "Oficial 878 de 29 9/cR: ASÉSgOSto del mismesxañb.- Se anotó en el 

IN 

      

   

Repertorio bajo; el número 043177 % GTO: e ce de digjernBre el dos mil dos.- EL 

REGISTRADOR. e E 4 > ? 
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NOTARIA TRIGESIMA PRIMERÁ DEL CANTÓN QUITO 

DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

ha 
Ay eL 

que le fue integramente a la compareciénte por mi el Notario, aquella se afirma y 

se ratifica en todo lo expuesto y firmalentunidad de acto de todo cuanto doy fe.- 

enm ndado+- delega.-val8e.- 
É 

GAN Ln 
La 

SR. DUAN ZHIBIN AT 

COMPAÑÍA SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM EXPLORATION AND 

PRODUCTION CORPORATION 

CA: 112026312 -4 

  

. SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
_TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

” ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE PODER 
.. “GENERAL QUE DELEGA OMPAÑÍA SINOPEC INTERNATIONAL 
y PETROLEUM EXPLORAT RODUCTION CORPORATION A FAVOR 

: DE YANG LONG, DEBJO RMADA Y SELLADA EN QUITO A 11 DE 
“ DICIMBRE DEL 2006 

         

  0...



  

REGISTRO MERCAS FIL 
DEL CARTON QUITO 

e  — 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.0.IJ. 

DOSCIENTOS VEINTIOCHO del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

de 16 de enero de 2.007, bajo el número 0427 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Se tomó 

nota al margen de la inscripción número 4138 del Registro Mercantil de once de diciembre de 

dos mil dos, a fs. 3626, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública otogada el veintiocho de noviembre del año dos mil seis, ante la Notaria 

TRIGÉSIMO PRIMERA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. MARIELA POZO 

ACOSTA, referente a la DELEGACIÓN DE PODER que el Apoderado de la compañía 
extranjera “SINOPEC INTERNATIONAL... PETROLEUM EXPLORATION AND 

PRODUCTION CORPORATION” confiere a favor del Señor YANG LONG.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en la «mencionada 'resolución.- Se fijó un extracto, para 

conservarlo por seis meses, según lo ordena la.Ley, signado con el número 0253.- Se anotó en 

el Repertorio bajo el número 007362:- Quito, a ochó de febrero del año dos mil siete.- EL 
REGISTRADOR.- 

REGISTRADOR MERCANTIL 
, DEL'CANTÓN QUITO 
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